


' SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 
DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 
ANT. No. 09/A?-0080/04/17 FOLIO No. 09/2017 --004 7 5 

VALIDO HASTA: 29 DE OCTUBRE DE 2017 

"2017, Año del Centenario de la Promulgación de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

Con fundamento en lo dispuesto en los Artículos 16 fracción XXVI y 120 párrafo 1 º y 2º de la Ley General de Desarrollo Forestal 

Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 32 fracciones 1, XII y XIII del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de procedimientos para la Expedición del 

Certificado Fitosanitario de Importación, se expide el presente Certificado para los productos forestales descritos a continuación 

fxl Definitiva l Temporal 1 De los productos o subproductos forestales ¡x 1 Maderables 1 1 No Maderables 

Nombre o Razón Social: LA CIUDAD DE MEXICO AEROPUERTO, S.A. DE C.V. 
Reg. Fed. de Caus.: CMA910724GK9 .:>tM_!}. K f~.fl. l 1 /tf.~\ 
Domicilio: CALLE GANTE 12 LOCAL 4, COL. CENTRO (AREA 1) ... ll> .... ~ .,..,. ' \~IJ.&."V y """iw .• ~ , ;u.u!' }'j~ f.> 

C.P.: 06000 Teléfono: 5555 21 40 50 1 

Localidad: CUAUHTÉMOC Estado: CIUDAD DE MÉXI( o lJ ;:i r1A'íu ZU 1 / 1 

Descripción del producto a importar: ADORNOS DE MADERA Cantidad: 2,000 (DOS MIL) -- _ _j 

NUEVOS SIN RECUBRIMIENTO Pino, Pinus sylvestris DESPACHADO 
liSPAc10 DF Cºl"TACT•"> cnn:)A ... AN • 

Fracción arancelaria: 4420.10.01 Unidad de medida: Pjezas l)IRlCLlt'lN GENERAL DI GESTl<"lN h >"<f\lA Y 
r • •~ r 

Aduana de entrada: LAZARO CARDENAS, MICH. Destino dentro del país: TODO EL 1 t::.t<~lTORTO 

País de origen: CHINA (REPÚBLICA POPULAR DE) País de procedencia: CHINA (REPÚBLICA POPULAR DE) 

Aduana de salida (solo para importaciones temporales): Destino fuera de México: 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA 

TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 

CERTIFICADO FITOSANITARIO INTERNACIONAL QUE DECLARE QUE EL PRODUCTO FUE SOMETIDO A TRATAMIENTO EN EL PAIS DE 
PROCEDENCIA Y QUE VIENE LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES 

TRATAMIENTO TÉRMICO O TRATAMIENTO CON BROMURO DE METILO 48 GR/M3 DURANTE 24 HORAS. 

EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL 

PRODUCTO FUE T RA ADO CON CALOR O CON BROMURO DE METILO 48 GR/M3 DURANTE 24 HRS. CONTRA PLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL PAÍS DE 

PROCEDENCIA. EN e "'i DETECTB~LA<3'\S Y ENFERMEDADES. DEBERÁ TOMARSE UNA MUESTRA v ENV<ARSE .e LABORATO"'o DE ANAccscs v 
REFERENCIA EN SA 'DAD" RE:TrrE LA rnRECC,ÓN GENERAC DE GESTCÓN eüRESTAC y DE SUECOS eARA su rnAGNósnco y O<CTAMEN T'C"'CC 

CORRESPONDIE~~ . EL V O DE ::s RA DEBERÁ REALIZARSE EN UN PERIODO NO MAYOR DE 24 HORAS DESPU~S DE SU DETECCIÓN PARA EVITAR 

LA DISPERSIÓN D AG 

/ / 1 AUTORIZACIÓN 

FIRMA: / V 
NOMBRE: l,ÁC. J. UGUS p Mllt FUENTES ESPINOSA 
PUESTO ELPIREC ORGENI µL \ 

En la jef ura d~ Verific< ~ión S< ~'Forestal en y teniendo a la vista los productos arriba descritos. Se 
constata que SE encuen an lib e e plagas y enfermedades y han cumplido con Jos requisitos fitosanitarios aquí descritos. Se 
supervi la ade ~ uada ap 1 cación e t amiento profiláctico consignado como requisito para su importación. 

Produ,tto aplic do Dosis\ Tiempo de exposición ¡concesionario o empresa 

I \ 1 

NO/ BRE Y FI: M A DEL Vr RIFIC ADOR: ' FECHA DE EXPEDICIÓN: 

02 DE MAYO DE 2017 

. ~1E DOCUMENÍO NO TENDRÁ VALIDE SIN LA FIRM !l. Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA 

j1 c;,C ¡.PO de {dJ,111 r<tJ /-$ / .d 

pr.r::f.;; KQ [!] íllf?~~~ 
.,,_~ 

,_ ORIGINAL PARA EL INTERESADO 

~~ .. ~ ~ =.;; . ..,. ..._______ COPIA No. 1 DGGFS 
COPIA No. 2 PROFEPA 

' SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 
DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 
ANT. No. 09/A?-0080/04/17 FOLIO No. 09/2017 --004 7 5 

VALIDO HASTA: 29 DE OCTUBRE DE 2017 

"2017, Año del Centenario de la Promulgación de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

Con fundamento en lo dispuesto en los Artículos 16 fracción XXVI y 120 párrafo 1 º y 2º de la Ley General de Desarrollo Forestal 

Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 32 fracciones 1, XII y XIII del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de procedimientos para la Expedición del 

Certificado Fitosanitario de Importación, se expide el presente Certificado para los productos forestales descritos a continuación 

fxl Definitiva l Temporal 1 De los productos o subproductos forestales ¡x 1 Maderables 1 1 No Maderables 

Nombre o Razón Social: LA CIUDAD DE MEXICO AEROPUERTO, S.A. DE C.V. 
Reg. Fed. de Caus.: CMA910724GK9 .:>tM_!}. K f~.fl. l 1 /tf.~\ 
Domicilio: CALLE GANTE 12 LOCAL 4, COL. CENTRO (AREA 1) ... ll> .... ~ .,..,. ' \~IJ.&."V y """iw .• ~ , ;u.u!' }'j~ f.> 

C.P.: 06000 Teléfono: 5555 21 40 50 1 

Localidad: CUAUHTÉMOC Estado: CIUDAD DE MÉXI( o lJ ;:i r1A'íu ZU 1 / 1 

Descripción del producto a importar: ADORNOS DE MADERA Cantidad: 2,000 (DOS MIL) -- _ _j 

NUEVOS SIN RECUBRIMIENTO Pino, Pinus sylvestris DESPACHADO 
liSPAc10 DF Cºl"TACT•"> cnn:)A ... AN • 

Fracción arancelaria: 4420.10.01 Unidad de medida: Pjezas l)IRlCLlt'lN GENERAL DI GESTl<"lN h >"<f\lA Y 
r • •~ r 

Aduana de entrada: LAZARO CARDENAS, MICH. Destino dentro del país: TODO EL 1 t::.t<~lTORTO 

País de origen: CHINA (REPÚBLICA POPULAR DE) País de procedencia: CHINA (REPÚBLICA POPULAR DE) 

Aduana de salida (solo para importaciones temporales): Destino fuera de México: 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA 

TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 

CERTIFICADO FITOSANITARIO INTERNACIONAL QUE DECLARE QUE EL PRODUCTO FUE SOMETIDO A TRATAMIENTO EN EL PAIS DE 
PROCEDENCIA Y QUE VIENE LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES 

TRATAMIENTO TÉRMICO O TRATAMIENTO CON BROMURO DE METILO 48 GR/M3 DURANTE 24 HORAS. 

EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL 

PRODUCTO FUE T RA ADO CON CALOR O CON BROMURO DE METILO 48 GR/M3 DURANTE 24 HRS. CONTRA PLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL PAÍS DE 

PROCEDENCIA. EN e "'i DETECTB~LA<3'\S Y ENFERMEDADES. DEBERÁ TOMARSE UNA MUESTRA v ENV<ARSE .e LABORATO"'o DE ANAccscs v 
REFERENCIA EN SA 'DAD" RE:TrrE LA rnRECC,ÓN GENERAC DE GESTCÓN eüRESTAC y DE SUECOS eARA su rnAGNósnco y O<CTAMEN T'C"'CC 

CORRESPONDIE~~ . EL V O DE ::s RA DEBERÁ REALIZARSE EN UN PERIODO NO MAYOR DE 24 HORAS DESPU~S DE SU DETECCIÓN PARA EVITAR 

LA DISPERSIÓN D AG 

/ / 1 AUTORIZACIÓN 

FIRMA: / V 
NOMBRE: l,ÁC. J. UGUS p Mllt FUENTES ESPINOSA 
PUESTO ELPIREC ORGENI µL \ 

En la jef ura d~ Verific< ~ión S< ~'Forestal en y teniendo a la vista los productos arriba descritos. Se 
constata que SE encuen an lib e e plagas y enfermedades y han cumplido con Jos requisitos fitosanitarios aquí descritos. Se 
supervi la ade ~ uada ap 1 cación e t amiento profiláctico consignado como requisito para su importación. 

Produ,tto aplic do Dosis\ Tiempo de exposición ¡concesionario o empresa 

I \ 1 

NO/ BRE Y FI: M A DEL Vr RIFIC ADOR: ' FECHA DE EXPEDICIÓN: 

02 DE MAYO DE 2017 

. ~1E DOCUMENÍO NO TENDRÁ VALIDE SIN LA FIRM !l. Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA 

j1 c;,C ¡.PO de {dJ,111 r<tJ /-$ / .d 

pr.r::f.;; KQ [!] íllf?~~~ 
.,,_~ 

,_ ORIGINAL PARA EL INTERESADO 

~~ .. ~ ~ =.;; . ..,. ..._______ COPIA No. 1 DGGFS 
COPIA No. 2 PROFEPA 

SUBSECRETARIA DE GESTION PARA LA PROTECCION AMBIENTAL
DIRECCION GENERAL DE GESTION FORESTAL Y DE SUELOS

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACION
ANT. No. 09/A7-0080/04/17 FOLIO No. 091201700475

VALIDO HASTA: 29 DE OCTUBRE DE 2017
"2017, Aria del Centenario de la Promulgacién de la

Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos"

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE
Y RECURSOS NATURALES

Con fundamento en lo dispuesto en los Articulos 16 fraccién XXVI y 120 parrafo 1° y 2° de la Ley General de Desarrollo Forestal
Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable. 32 fracciones I, XII y XIII del
Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de procedimientos para la Expedicion del
Certificado Fitosanitario de Importacion, se expide el presente Certificado para los productos forestales descritos a continuacion

Definitiva I] Temporal ] De Ios productososubproductos forestales E] Maderables D No Maderables
Nombre o Razon Social. LA CIUDAD DE MEXICO AEROPUERTO, S.A. DE C .V. r“”'*“-- ---- <- ,

‘LI/KIIReg. Fed. de Caus.: CMA910724GK9 3 ~ *‘= "
Domicilio: CALLE GANTE 12 LOCAL 4, COL. CENTRO (AREA 1) “2'1: 1‘.
C.P.: 06000 Teléfono: 5555 21 40 50': .
Localidad: CUAUHTEMOC Estado: CIUDAD DE MEXIC’O
Descripcién del producto a importar: ADORNOS DE MADERA
NUEVOS SIN RECUBRIMIENTO Pino, Pinus sylvestris
Fraccion aranceiaria: 4420.10.01

CanIidad: 2,000 (DOS MIL)

Unidad de medida: Piezas I
L'n' ‘ni'

1,"; §_ '

Aduana de entrada: LAZARO CARDENAS, MICH. Destino dentro del pais: TODOELTERRITORIO
Pais de origen: CHINA (REPUBLICA POPULAR DE) Pais de procedencia: CHINA (REPUBLICA POPULAR DE)

Destino fuera de Mexico:Aduana de salida (solo para imporiaciones temporales):
REQUISITOS FITOSANITARIOS:
INSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA
TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES)
CERTIFICADO FITOSANITARIO INTERNACIONAL QUE DECLARE QUE EL PRODUCTO FUE SOMETIDO A TRATAMIENTO EN EL PAIS DE
PROCEDENCIA Y QUE VIENE LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES
TRATAMIENTO TERMICO O TRATAMIENTO CON BROMURO DE METILO 48 GRIM3 DURANTE 24 HORAS.
EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADESI EL IMPORTADOR DEBERA PRESENTAR DOCUMENTACION QUE CERTIFIQUE QUE EL
PRODUCTO FUE TRA ADO CON CALOR O CON BROMURO DE METILO 48 GR/M3 DURANTE 24 HRS. CONTRA PLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL PAIS DE

PROCEDENCIA. EN 80 DETECI PLAGAS Y ENFERMEDADES, DEBERA TOMARSE UNA MUESTRA Y ENVIARSE AL LABORATORIO DE ANALISIS Y
REFERENCIA EN SA IDADZj REST E LA DIRECCION GENERAL DE GESTION FORESTAL Y DE SUELOS PARA SU DIAGNOSTICO Y DICTAMEN TECNICO
CORRESPONDIENT . EL V 0 DE ES RA DEBERA REALIZARSE EN UN PERIODO NO MAYOR DE 24 HORAS DESPUES DE SU DETECCION PARA EVITAR
LA DISPERSION D V

AUTORIZACION
I

/II/I I
FIRMA: / IV I
NOMBRE: yIc. ueuslja MI IFUENTES ESPINOSA

‘ PUESTO: ELDIRECI 0R GENE RAL
En la jefaIura de Verifica :ion San ria Forestal en y teniendo a la vista los productos arriba descritos. Se
constata/que se encuenlranlibe eplagas y enfermeaaaes y FIan cumplido con los requisitos fitosanitarios aqui descritos. Se
supervisp Ia ade :uada apl caCIon e t amiento profiIactico consignado como requisito para su importacion

Tiempo de exposicio’n Concesionario o empresaProdupto aplicj do I, Dosis\
II" I / \

FECHA DE EXPEDICION:
02 DE MAYO DE 2017I

NOMBRE Y FITMA DEL VERIFICVADOR: \
t

ESTE DOCUMENT’O NO TENDRA VALIDEE SIN LA FIRM Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACION SANITARIA DE LA PROFEPA

" II): c / ' [76 c/eén/z 7567/177/ C/

/ ORIGINAL PARA EL INTERESADO

y/Sfll/Z copumnoeers
COPIA No. 2 PROFEPA

rodrigo.chabolla
Cuadro de texto

rodrigo.chabolla
Cuadro de texto




